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2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas,'
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años el día en que termine el

plazo de presentacIón .de solicit!,des. . .
c) Estar en posesIón del lltulo de Bachtller Supenor, BUP,

Formación Profesional de segundo grado, o equivalente, o en
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de
presentación de solicitudes. ...

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado del servicio mediante expediente
disciplinario en cualquiera de las Administraciones públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones púbbcas por
sentencia firme.

2.2 Los aspirantes que concurran a las plazas de la Escala
Administrativa de la Universidad reservadas a promoción interna
habrán de pertenecer a la Escala Auxiliar de Organismos Autóno
mos, o al Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado,
tener destino en propiedad en la Universidad y reunir los requisitos
de antigüedad y titulación exigidos en la Orden del Ministerio de
la Presidencia de 8 de marzo de 1985 «<Boletín OfiCIal del Estado»
del 9).
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1.7.1 Primer ejercicio.-Consistirá en contestar un cuestionario
de preguntas con respuestas alternativas.que versarán .sobre conoci
mientos generales eXIgidos en las diferente~. opcIones. de los
vigentes planes de BachIllerato y de Forml\C1on ProfesIonal de
segundo grado. El tiempo para realizar este ejercicio no podrá ser
superior a noventa minutos.

Los aspirantes de promoción'interna estarán exentos de realizar
este ejercicio.

1. 7.2 Segundo ejercicio.-Consistirá.en contestar un cue~tiona
rio de preguntas con respuestas alternauvas sobre el co.ntemdo del
programa que figU:ta c~mo anexo.I de esta .resolución. El tiempo
para realIZar este eJercICIO nopodra ser supenor a noventa mmutos.

1.7.3 Tercer ejercicio.-Corlsta de dos modalidades. Los api
rantes deberán indicar en su solicitud la modalidad que eligen:

Modalidad A: El Tribunal propondrá tres supuestos prácticos
(desglosados en preguntas en número no superior a diez) de las
materias 'siguientes: Gestión de Personal, Gestión Fmanclera y
Gestión Universitaria, contenidas en el anexo I. .

Los aspirantes deberán presentar el ejercicio escrito a máquina.
Modalidad B: Consistirá en confeccionar un ordinograma para

un proceso administrativo y codificar las instrucciones correspon
dientes a dicho ordinograma en idioma Cobol, Fortram o Basic.
Los aspirantes deberán señalar en su solicitud el idioma que. eligen.

Los aspirantes que elijan la modalidad B de este e)e"lcio
RESOLUCION de 14 de marzo de 1986. de la podrán utilizar plantillas, Impresos y manuales.
Universidad de La Laguna. por la que se convocan El tiempo concedido para la realización de e~te ejercicio será de
pruebas selectivas para ingreso en la Escala Adminis· dos horas, en cualquiera d,e las modalidades. Los aspirantes que
tratiya de esta Universidad. deban presentarlo .escrito a máquina dispondrán para ello de

tiempo adicional que fijará el Tribunal.
En cUlnplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta

Universidad aprobados por Decreto 192/1985, de 13 de junio 1.7.4 Cuarto ejercicio.-Voluntario y de méritos. Consistirá en
(<<Boletín Oficial del Estado» número 248, de 16 de octubre de la traducción directa sin diccionario de uno o varios textos
1985) y con el fin de· atender las necesidades de personal de ... propuestos por el Tribunal. Los idiomas sobre los que versará el
Administración y Servicios, ejercicio serán francés o inglés.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en 1.8 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al
relación con el artículo 3.°, e), de la misma norma, así como de los siguiente calendario: .
Estatutos de esta Universidad; acuerda convocar pruebas selectivas 1.8.1 Fase concurso: La valoración de los méritos deberá
para el ingreso en la Escala Administrativa de la Universidad de La haber finalizado, al menos, cuarenta y ocho horas antes del inicio
Laguna, con sujeción a las siguientes. de la fase de oposición.

1.8.2 Fase de oposición: El primer ejercicio se iniciará a partir
de la segunda quincena del mes de septiembre. La fecha, hora y
lugar del mismo se publicará en el «Boletín OfiCIal d~l Estado»,. por
resolución del Rectorado en que se aprueben y pubbquen las bstas
de admitidos y excluidos. .

1.9 El Tribunal calificador adaptará el tiempo y medios de
realización de los ejercicios de los aspirantes minusválidos de
forma que gocen de igualdad de oportunidades con los demás
participantes. '.

1.10 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportu·
.nas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspIrantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 22).
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1. Normas generales'

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir (2 plazas para
la Escala Administrativa de la Universidad de La Laguna, de
acuerdo con la siguiente distribución:

a) Seis plazas para promoción interna prevista en el artículo
52 de los Estatutos. .

b) Seis plazas para el resto de los aspirantes.

1.2 Las vacantes sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán al tumo libre.
. 1.3 La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto; en el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Regla
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis
tración del Estado, Estatutos de la propia Universidad y las normas
de esta Resolución.

1.4 La elección de las plazas incluidas en la base 11, se
realizará por los aspirantes aprobados según el orden de puntuaci?n
obtenida. No obstante lo señalado, los aspIrantes de promOClOn

Jnterna deberán elegir y tendrán preferencia para ello respecto del
resto de los aprobados.

1.5 El procedimiento de selección de los aspirantes constará
de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

1.6 En la fase de concurSo se valorarán. exclusivamente los
servicios prestados hasta la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias como funcionario de empleo interino o
contratado-administrativo de colaboración temporal en las functo
nes correspondientes a la Escala objeto de esta convocat?ria, en
esta Universidad, siempre que dIchos servtClOS se hubIeren IOlctado
antes del día 23 de agosto de 1984, con independencia de gue no
se continuaren prestando en dicha fecha. Dichos servIcIos no
podrán ser estimados si el aspirant,e se encuent~a, el día de
terminación del plazo de presentaclon de IOstanclas,. baJO una
relación de trabajo de carácter permanente en esta Umversldad.

1.7 La fase de oposición estará formada por los ejercicios que
a continuación se indican, siendo eliminatorios los tres primeros:

RESOLUCION de 24 de junio de 1986, del Ayunta
miento de Calzada de Calatrava. referente a la
convocatoria para proveer las plazas que se mencio- .
nano

. En el <<Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real» número
74, de 23 de junio de 1986, se publican las bases y programas de
las oposiciones libres para cubrir en propiedad las plazas de
Administrativo.y Auxiliar de Administración General de este
Ayuntamiento, en cuyo «Boletín» se seguirán publicando los

. sucesivos anuncios. .
Las instancias se presentarán en el Registro de este Ayunta

miento duran!.!: el plazo de veinte dias naturales contados a partIr
del siguiente a la publicación del presente anuncio.

Calzada de Calatrava, 24 de junio de 1986.-El Alcalde.-ll.440-E
(54016).


